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INFORME SECRETARIAL. Señora Juez: A su despacho el proceso de la 
referencia, informándole que se encuentra pendiente por reconocer personería 
jurídica al abogado de la parte pasiva. Sírvase Proveer. Malambo, 07 de Diciembre 
de 2023 
 
 

LINA LUZ PAZ CARBONO 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

Siete (07) de Diciembre de dos mil Veintitrés (2.023). - 
 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente de la referencia, el 
despacho logra observar que el día 7° de diciembre de 2023, se recibió de la 
dirección electrónica:  vidaltorregrosajijimenez@hotmail.com,  memorial suscrito por 
la ejecutada NANCY BEATRIZ MARTINEZ DE LA CRUZ, identificada con C.C. No. 
26.818.846, manifestando al despacho, que otorga poder especial, amplio y 
suficiente al abogado Dr. VIDAL ANTONIO TORREGROSA JIMENEZ, identificado 
con la C.C. No. 852.818 de Piojo - Atlántico, portador de la T.P. No. 115.628 del 
C.S.J., correo electrónico: vidaltorregrosajijimenez@hotmail.com , para que en 
nombre y representación solicite copia del proceso y relación de los descuentos que 
hasta la fecha han llegado al mismo. Ostentado Presentación Personal en la Notaria 
Única del Circulo Notarial de Malambo- Atlántico. 
 

Así mismo, el profesional del derecho Dr. VIDAL ANTONIO TORREGROSA JIMENEZ, 
solicita al despacho, remisión del link del expediente de la referencia y certificación actual 
del proceso. 
 
Lo anterior, es de afirmar que la referida solicitud, cumple con los requisitos establecidos 
en el Art. 74 del Código General del Proceso, el cual estatuye:  
 

“ART. 74 PODERES: El poder especial puede conferirse verbalmente en 
audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento…” 

 
Por lo antes expuesto, el despacho reconocerá personaría jurídica a la Dra.  MARIA JOSE 

VILLERO VALDEBLANQUEZ, previo otorgamiento por la parte pasiva, de conformidad 
con lo estipulado en el art. 77 del Código General del Proceso, en concordancia con 
el Art. 5° de la ley 2213 de junio de 2022, por medio de la cual estableció la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020,  
 
Igualmente, expídase por secretaria, el link del expediente digitalizado a la parte 
pasiva, de conformidad con los parámetros que nos enseñan el artículo 4° de la ley 
2213 de junio de 2022, y certificación actual del proceso de conformidad con las 
voces del artículo 115 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Malambo, 

Radicado: 084334089002-2015-00415-00 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUATIA 

Demandante COOPERATIVA COOMSEL 

Apoderado Dra. LUZ MARYS HENRIQUEZ PADILLA 

Demandado NANCY BEATRIZ MARTINEZ DE LA CRUZ Y MARIA MARTA 
MARTINEZ DE LA CRUZ 

Providencia Auto Sustanciación 

Decisión  Reconocer Personería 
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R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECONÓCER PERSONERÍA JURÍDICA al abogado. VIDAL ANTONIO 
TORREGROSA JIMENEZ, identificado con la C.C. No. 852.818 de Piojo, portador 
de la T.P. No. 115.628 del C.S.J., correo electrónico: 
vidaltorregrosajijimenez@hotmail.com, para que actué como apoderado judicial de la 

señora NANCY BEATRIZ MARTINEZ DE LA CRUZ, identificada con C.C. 
No.26.818.846, quedando expresamente facultado en los términos y para los efectos del 
poder conferido, de conformidad con el art. 77 del C.G.P.. 
 

SEGUNDO:  EXPÍDASE por secretaria, el link del expediente digitalizado a la parte 
Pasiva, de conformidad con los parámetros que nos enseñan el artículo 4° de la ley 
2213 de junio de 2022 
 
TERCERO: EXPIDASE, por secretaria certificación actual del proceso de 
conformidad con las voces del artículo 115 del C.G.P. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

PAOLA DE SILVESTRI SAADE 
JUEZ 

 
 
 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL 
DE MALAMBO 

La anterior providencia se notifica por 
Estado No. 193 

 
Hoy,11 de Diciembre de 2023 

 
LINA LUZ PAZ CARBONÓ  

SECRETARIA 
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